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Resolución No. 245-CM-GADMCH 

(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 20-enero-2021)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
Considerando: 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES:  
 
Mediante Oficio s/n de fecha 17 de diciembre de 2020, la Sra. Rosa Josefa Torres Villa, con C.I. 
010052892-6, indica que luego del trámite respectivo se logró la aprobación del fraccionamiento de 
su propiedad ubicada en las calles 5 de febrero y 3 de Noviembre, y que se encuentran en proceso 
de escrituración de los lotes producto de este fraccionamiento, por lo cual solicita la autorización de 
Partición Extrajudicial de Bienes Hereditarios de Víctor Alberto Peláez Zapatanga, conforme lo 
establece el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización-COOTAD, solicitó al señor Alcalde y a los miembros del Concejo Cantonal la 
respectiva autorización para la inscripción de la escritura extrajudicial de partición de bienes 
sociales; para lo cual adjunta toda la documentación necesaria para este tipo de trámites  y plano de 
lotización aprobado por el GAD Municipal de Chordeleg;  
 
SEGUNDO: INFORME TÉCNICO:  
 
Mediante Memorando Nº 2207-20-A-GADMCH, de fecha 21 de diciembre del 2020 el Sr. Deifilio 

Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón Chordeleg, dispuso a la Arq. Fanny Ochoa, Directora de 

Hábitat y Ordenamiento Territorial, analizar contenido de la documentación que se adjunta y 

presentar el informe técnico que corresponda para el trámite de ley;  

 

A través de Oficio DHOT/GADMCH-0637-2020, referente al Informe Técnico Nro. 090-20-AGT-GADMCH, 
suscrito por el gestor del territorio el Arq. Jorge Luis Jara. Analista del Gestión del Territorio, respecto a las 
consideraciones acorde a la normativa legal vigente para el caso de partición extrajudicial de bienes, de la 
Sra.  Rosa Josefa Torres Villa., se presenta el “INFORME DE AFECCIONES SOBRE PARTICIÓN 
EXTRA JUDICIAL DE LA SRA. ROSA JOSEFA TORRES VILLA” con las siguientes consideraciones;  

 
1. ANTECEDENTES: 

Con fecha del 25 de agosto de 2020 se aprueba el fraccionamiento de la propiedad de la Sra. Rosa Josefa 
Torres Villa por parte de la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, al cumplir con todos los 
parámetros  establecidos para el polígono de intervención territorial CH-01 y previo la emisión del certificado 
de afección y regulación urbana N° 0007580 de fecha del 01 de julio de 2020. 
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Con fecha del 21 de diciembre de 2020 se solicita por parte de la Sra. Rosa Josefa Torres Villa, a la Máxima 
Autoridad del Cantón, Sr. Deifilio Arévalo, la autorización de la partición de bienes sucesorios, mediante 
Memorando Nº 2207-20-A-GADMCH. 

2. DE LA NORMATIVA 

En revisión de la normativa aplicada, se considera de acuerdo a la “ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN 
DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY” vigente a la 
fecha aprobada en mayo de 2019, que, los predios se encuentran emplazados en diferentes Polígonos de 
Intervención Territorial, con lo cual se desprende las siguientes descripciones de acuerdo la planificación y 
plano de fraccionamiento aprobado el 25 de agosto de 2020. 

Predio de clave: 011150010100203000000000  
El Lote N° 6 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
útiles: 
Norte:      Arcesio Torres en 16.50m 
Sur:  Lote N° 5 en 16.65m 
Este:  Hdros. Teresa Saquicela en 6.60m 
Oeste:  Calle 3 de Noviembre en 6.60m 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:                110.00 m² 
Área Total:  110.00 m² 

 
 Predio de clave: 011150010100202900000000  
El Lote N° 5 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
útiles: 
Norte:   Lote N° 6 en 16.55m 
Sur:  Lote N° 4 en 16.80m 
Este:  Hdros. Teresa Saquicela en 6.60m 
Oeste:  Calle 3 de Noviembre en 6.60m 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:    110.00 m² 
Área Total:  110.00 m² 

 
Predio de clave: 011150010100202800000000  
El Lote N° 4 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
útiles: 
Norte:  Lote N° 5 en 16.80m 
Sur:  Lote N° 3 en 16.85m 
Este:  Hdros. Teresa Saquicela en 6.60m 
Oeste:  Calle 3 de Noviembre en 6.60m 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:      111.00 m² 
Área Total:  111.00 m² 
 
Predio de clave: 011150010100202700000000  
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El Lote N° 3 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
útiles: 
Norte:  Lote N° 4 en 5.60m 
Sur: Calle 5 de febrero en 5.60m 
Este: Hdros. Teresa Saquicela en 14.97m 
Oeste:  Lote N° 2 en  15.00m 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:    84.00 m² 
Área Total:  84.00 m² 
 
Predio de clave: 011150010100202600000000  
El Lote N° 2 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
utiles: 
Norte:  Lote N° 4 en 5.60m 
Sur: Calle 5 de febrero en 5.60m 
Este: Lote N° 3 en  15.00m 
Oeste:  Lote N° 1 en  15.00m 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:    84.00 m² 
Área Total:  84.00 m² 
 
Predio de clave: 011150010100202500000000  
El Lote N° 1 está ubicado en el PIT: CH-01 del barrio Centro, cuenta con los siguientes colindantes y áreas 
útiles: 
Norte:  Lote N° 4 en 5.65m 
Sur: Calle 5 de febrero en 5.60m 
Este: Lote N° 2 en  15.00m 
Oeste:  Calle 3 de noviembre en  15.03m y 2.25m. 
Área reserva:  ----- m² 
Área útil:    83.00 m² 
Área Total:  83.00 m² 
 
3. CONCLUCIONES y RECOMENDACIONES  

a. Por lo expuesto, con base a este informe técnico concluyo que:  

• La información entregada es completamente verosímil; sin presentar. 

b. Se realizan las siguientes recomendaciones: 

• Ratificar la autorización conforme aprobación del 25 de agosto de 2020 para cada predio. 

• Dar trámite inmediato a la solicitud motivo del presente informe, esto basado en el Artículo 95.- Partición 

judicial y extrajudicial de inmuebles de “LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CHORDELEG: USO Y 

OCUPACIÓN DEL SUELO RURAL”…” 
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TERCERO: BASE LEGAL:  
 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce que el Ecuador es un Estado 
Constitucional de derechos; 
 
Que, el numeral 23 del Art. 66 de la Constitución de la República, determina que los ciudadanos 
tiene derecho a dirigir quejas y peticiones individual y colectivas a la autoridades y a recibir atención 
o respuestas motivadas; 
 
Que, el numeral 2 del Art. 264 de la Constitución de la República  del Ecuador, señala que los 
Gobiernos Municipales tiene competencia exclusiva para ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo del cantón; 
 
Que, el Art. 241 de la Constitución establece que la planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
 
Que, el Art. 264, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el 
Art. 55 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  Descentralización, 
señala que los Gobiernos Municipales tendrán como competencia exclusiva la planificación del 
desarrollo cantonal y la formulación de los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 
 
Que, el Art. 275 de la Constitución, establece que el régimen de desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos socioculturales y 
ambientales, que garantizan la realización del buen vivir y, que el Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente;  
 
Que, el literal  b)  del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD, determina como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales las de ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón; 
 
Que, el literal d) y t) del Art. 55 del COOTAD, establece como atribución del concejo municipal: 
 
d) Expedir  acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa. 
 
Que, el Art. 473 del COOTAD, ordena: “… Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso 
de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la 
municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el caso de 
partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización 
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición…”. 
 
Que, la solicitud motivo del presente informe, se adecua al Artículo 95.- Partición judicial y 
extrajudicial de inmuebles de “LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CHORDELEG: USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO RURAL”…” 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Chordeleg, tiene como competencia la 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial en sus territorios, la misma que se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;  
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 2016, para 
sus fines específicos establece en el país la clasificación de suelo en urbano y rural con todas sus 
sub clasificaciones, fijando principios y reglas generales que regirán las competencias de 
ordenamiento territorial, uso y gestión de suelo urbano y rural, y su relación con otras leyes que 
incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen para que se articulen eficazmente, 
promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la 
ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador 
para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los diferentes niveles 
de gobierno;  
 
Que, en sesión realizada en fecha 28 de diciembre de 2020, a partir de las 14H00, la Comisión de 
Regulación del Territorio emite el INFORME 12 C.R.T. acuerdan de manera unánime;  Recomendar 
al I. Concejo Cantonal, en cumplimento de lo establecido en el Artículo 95.- Partición judicial y 
extrajudicial de inmuebles constante en  “LA ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
CHORDELEG: USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO RURAL” la autorización del INFORME DE 
AFECCIONES SOBRE PARTICION EXTRAJUDICIAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SRA. 
ROSA JOSEFA TORRES VILLA, adjunto al oficio N° 090-20-AGT-GADMCH, de fecha 24 de 
diciembre de 2020, sugiriendo su entrega con la celeridad que el caso amerita al solicitante; 

.  
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Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg tiene como responsabilidad 
formular y ejecutar las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus  
competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto;  
 
Que, conforme consta en el quinto punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le confiere el artículo 57 literal a) y el artículo 473 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Art. 1.- Autorizar la partición extrajudicial de los bienes hereditarios de propiedad del Sr. Víctor 
Alberto Peláez Zapatanga; lotes de terrenos ubicados en las calles 5 de Febrero y 3 de Noviembre  
del centro cantonal de Chordeleg, provincia del Azuay, con sustento en el Informe AGT/INFOTEC-
24-2020, así como sus respectivos anexos documentación que forman parte de la presente 
resolución.  
 
Art. 2.- Encárguese al SECRETARIO del concejo, la notificación del contenido de la presente 
resolución a la Sra. Rosa Josefa Torres Villa, a la Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial y al 
Registrador de la Propiedad del cantón Chordeleg. 
 
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Juan Carlos Ruiz  
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


